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Sección Primera

Edicto

Doña María Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 1/79/1993 (ur-
gencia), promovido a instancia de don Horacio Gar-
cía Lafaro y otros, contra resolución del Ministerio
de Justicia de fecha 30-12-1992, por la que se declara
no ajustada a Derecho la forma de corrección de
exámenes correspondientes al segundo ejercicio de
la convocatoria de plazas del turno libre del Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia.

Se ordena la publicación del presente edicto para
que tenga lugar la notificación del auto de fecha
20-4-1995, recaído a doña María Flor Valero Mar-
tínez y doña Julia Pérez Lafita, cuya parte dispositiva
es la siguiente: «No ha lugar al recurso de súplica
interpuesto por el Procurador señor Cuevas Villa-
mañán, en nombre y representación de la parte
recurrente, contra la resolución de fecha 23-3-1993».

Y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta-
do», expido la presente en Madrid a 16 de noviembre
de 1998.—El Secretario.—61.809-E.$

Sección Primera

Edicto

Doña María Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 1/79/1993 (ur-
gencia), promovido a instancia de don Horacio Gar-
cía Lafaro y otros, contra resolución del Ministerio
de Justicia de fecha 30-12-1992, por la que se declara
no ajustada a Derecho la forma de corrección de
exámenes correspondientes al segundo ejercicio de
la convocatoria de plazas del turno libre del Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia.

Se ordena la publicación del presente edicto para
que tenga lugar la notificación del auto de fecha
20-4-1995, recaído a doña Dolores Mato Bruño,
cuya parte dispositiva es la siguiente: «No ha lugar
al recurso de súplica interpuesto por el Procurador
señor Cuevas Villamañán, en nombre y represen-
tación de la parte recurrente, contra la resolución
de fecha 23-3-1993».

Y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta-
do», expido la presente en Madrid a 16 de noviembre
de 1998.—El Secretario.—61.800-E.$

Sección Primera

Edicto

Doña María Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 1/79/1993 (ur-
gencia), promovido a instancia de don Horacio Gar-
cía Lafaro y otros, contra resolución del Ministerio
de Justicia de fecha 30-12-1992, por la que se declara
no ajustada a Derecho la forma de corrección de
exámenes correspondientes al segundo ejercicio de
la convocatoria de plazas del turno libre del Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia.

Se ordena la publicación del presente edicto para
que tenga lugar la notificación del auto de fecha
20-4-1995, recaído a doña María José Barbero

Novo, cuya parte dispositiva es la siguiente: «No
ha lugar al recurso de súplica interpuesto por el
Procurador señor Cuevas Villamañán, en nombre
y representación de la parte recurrente, contra la
resolución de fecha 23-3-1993».

Y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta-
do», expido la presente en Madrid a 16 de noviembre
de 1998.—El Secretario.—61.805-E.$

Sección Primera

Edicto

Doña María Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 1/79/1993 (ur-
gencia), promovido a instancia de don Horacio Gar-
cía Lafaro y otros, contra resolución del Ministerio
de Justicia de fecha 30-12-1992, por la que se declara
no ajustada a Derecho la forma de corrección de
exámenes correspondientes al segundo ejercicio de
la convocatoria de plazas del turno libre del Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia.

Se ordena la publicación del presente edicto para
que tenga lugar la notificación del auto de fecha
20-4-1995, recaído a don Bernardo Boudere Carrión
y otro, cuya parte dispositiva es la siguiente: «No
ha lugar al recurso de súplica interpuesto por el
Procurador señor Cuevas Villamañán, en nombre
y representación de la parte recurrente, contra la
resolución de fecha 23-3-1993».

Y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta-
do», expido la presente en Madrid a 16 de noviembre
de 1998.—El Secretario.—61.806-E.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por la entidad y personas que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

1/1.047/1998.—COMUNIDAD DE PROPIETA-
RIOS DE APARTAMENTOS BAHÍA contra
resolución del Ministerio de Medio Ambien-
te.—62.030-E.

1/577/1998.—Don BASHAR SHAMI FAWMI
FAWZI HANNA SHMONI contra resolución del
Ministerio del Interior.—62.031-E.

1/547/1998.—Don NICOLÁS AGUSTÍN MERI-
NO contra resolución de la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias.—62.033-E.

1/537/1998.—Don NASEEM AKHTAR RANA
contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—62.034-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 17 de noviembre de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de

los mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/1.444/1998.—MOLINOS HIDRÁULICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de
fecha 21-10-1998, sobre Transmisiones Patrimo-
niales.—62.043-E.

2/1.467/1998.—FL SMIDTH & CÍA. ESPAÑOLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de
fecha 10-9-1998 (Vocalía Primera), relativa al
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, ejercicios de 1987 a 1989, y cuantía
de 3.111.034 pesetas. R. G. 8.039/1996, R. S.
1.047/1996.—62.049-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 17 de noviembre de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por la entidad y persona que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

2/1.451/1998.—AYUNTAMIENTO DE LA
CAROLINA contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
13-5-1998, sobre compensación.—62.040-E.

2/1.474/1998.—Doña MERCEDES CORRAL
GONZÁLEZ contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 9-9-1998,
sobre recaudación.—62.041-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 18 de noviembre de 1998.—El Secretario.$

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

3/578/1998.—Doña MARÍA MERCEDES LEAL
SANTOS contra resolución del Ministerio de Jus-
ticia por desestimación presunta de petición de
fecha 4-5-1998, por la cual solicitaba se exten-
diesen los efectos de las sentencias del Tribunal
Constitucional citadas en dicho escrito o subsi-
diariamente, actuaciones relativas al proceso selec-
tivo resuelto mediante resolución de fecha
24-3-1993.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 29 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—61.069-E.$


